
C) Personal
 

Convocatorias

 
Área de Gobierno de Hacienda y Personal

1886 Resolución de 17 de junio de 2023 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos por la que se aprueban las bases específicas por las que se regirá el proceso
selectivo para proveer, mediante promoción interna independiente de personal
funcionario, plazas de Arquitecto/a Superior del Ayuntamiento de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.5 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo
comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
Autónomos para el periodo 2019-2022 (Boletín Oficial de Ayuntamiento de Madrid núm. 8.307, de 2
de enero de 2019), las bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para proveer,
mediante promoción interna independiente de personal funcionario, plazas de Arquitecto/a Superior
del Ayuntamiento de Madrid fueron sometidas a la consideración de la Mesa General de
Negociación de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos
en su reunión de 12 de junio de 2023.

 
Corresponde al titular de la Dirección General de Planificación de Recursos Humanos la

competencia para convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de selección de
personal, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad
y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 11º.1.2 b) del Acuerdo de 27 de
junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del
Área de Gobierno de Hacienda y Personal.

 
En su virtud
 

RESUELVO
 
PRIMERO.- Aprobar las bases específicas que regirán la convocatoria del proceso selectivo

para proveer, mediante promoción interna independiente de personal funcionario, plazas de
Arquitecto/a Superior del Ayuntamiento de Madrid, encuadradas en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, de los establecidos en el artículo 76 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su disposición transitoria tercera.

 
Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.
 
SEGUNDO.- Por el órgano competente se procederá a la publicación de la presente resolución

en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Madrid (www.madrid.es). 

 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación:
 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo

órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de
publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).
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II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso- administrativo
ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123 apartado 2.º y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
Madrid, a 17 de junio de 2023.- El Director General de Planificación de Recursos Humanos,

Antonio Sánchez Díaz.
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ANEXO 
 

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO 
PARA PROVEER, MEDIANTE PROMOCION INTERNA INDEPENDIENTE DE 
PERSONAL FUNCIONARIO, PLAZAS DE ARQUITECTO/A SUPERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 

 
PRIMERA.- Ámbito de aplicación. 
 
La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer, mediante 

promoción interna independiente de personal funcionario, plazas de Arquitecto/a 
Superior del Ayuntamiento de Madrid se ajustará a lo establecido en las bases generales 
por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid 
para la promoción interna independiente del personal funcionario (en adelante bases 
generales), aprobadas por Resolución de 16 de octubre de 2020 del Director General 
de Planificación de Recursos Humanos (BOAM núm. 8.753, de 21 de octubre de 2020), 
así como a lo dispuesto en las presentes bases específicas. 

 
El órgano de selección deberá ajustarse al calendario establecido para la 

celebración de los ejercicios por el órgano competente en materia de selección/la 
Comisión permanente de selección. 

 
De conformidad con las bases generales, se advierte que la celebración de los 

ejercicios de este proceso selectivo podrá coincidir con las fechas de celebración de 
ejercicios de otros procesos selectivos. 

 
 
SEGUNDA.- Características de las plazas. 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A1, de los 

establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en 
relación con su disposición transitoria tercera, y están encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Categoría Arquitecto/a Superior del 
Ayuntamiento de Madrid. 

 
 
TERCERA.- Requisitos de los/las aspirantes. 
 
3.1. Requisitos generales. 
 
Los/las aspirantes que concurran a las pruebas selectivas, además de reunir los 

requisitos exigidos en el apartado 4.1 de las bases generales, deberán reunir los 
siguientes: 

 
a) Cumplir uno de los siguientes requisitos: 
 
a.1) Tener la condición de funcionario/a de carrera de cualquier categoría del 

Grupo A, Subgrupo A2, de la Escala de Administración Especial o General del 
Ayuntamiento de Madrid o de sus Organismos Autónomos.  
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En dichos supuestos deberán haber prestado servicios como funcionarios/as en 
categorías de la misma o diferente escala, en su caso, y correspondientes al 
grupo/subgrupo inmediato inferior al de las plazas convocadas por un periodo mínimo 
de dos años. A estos efectos se computarán los servicios prestados por los/las 
aspirantes en las situaciones equiparadas al servicio activo por la legislación vigente. 

 
Podrán participar, igualmente, los/las funcionarios/as de carrera de otras 

Administraciones Públicas que se encuentren prestando servicios en el Ayuntamiento 
de Madrid o sus Organismos Autónomos por haber obtenido un puesto con carácter 
definitivo mediante los procedimientos de concurso o libre designación en función de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de Ordenación de Personal del Ayuntamiento 
de Madrid de 22 de diciembre de 2005. 

 
a.2) Tener la condición de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Madrid o de 

sus Organismos Autónomos. 
 
Podrán participar los/las trabajadores/as laborales fijos/as del Ayuntamiento de 

Madrid o de sus Organismos Autónomos pertenecientes a categorías a las que figuren 
adscritas las funciones o los puestos que desempeñen, siempre que reúnan los 
requisitos establecidos en la disposición transitoria segunda del TREBEP, el Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de 17 de noviembre de 2011 (BOAM de 21 de noviembre de 2011) 
y sus posteriores modificaciones, Acuerdos de la Junta de Gobierno de 29 de diciembre 
de 2016 (BOAM de 2 de enero de 2017) y de 7 de septiembre de 2017(BOAM de 11 de 
septiembre de 2017), por el que se define el ámbito de la Función Pública municipal. 

 
b) Estar en posesión del título de Arquitecto/a, o el título que habilite para el 

ejercicio de esta profesión regulada, o certificación académica que acredite haber 
realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de este. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 

de la correspondiente credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
 
3.2. Requisitos del cupo de reserva de discapacidad. 
 
En el caso de que lo establezca la convocatoria, los/las aspirantes que concurran 

por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los requisitos exigidos en el 
apartado 4.1 de las bases generales y en el apartado 3.1 de estas bases específicas, 
deberán tener legalmente reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez superado el proceso selectivo. 

 
3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases 

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 

 
 
CUARTA.- Sistema selectivo. 
 
El proceso de selección de los/las aspirantes constará de dos fases: 
 
a) Oposición. 
b) Concurso. 
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3 

 
4.1. Fase de oposición. 
  
De conformidad con el artículo 7 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo 

comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 
Autónomos, los/las aspirantes que hubieran superado alguna o todas las pruebas en la 
anterior convocatoria, pero no hubieran aprobado el proceso selectivo por no haber 
alcanzado méritos suficientes, quedarán exentos/as de la realización de dichas pruebas 
en esta convocatoria. 

 
Los/las aspirantes que deseen optar por la exención de la realización de la prueba 

o las pruebas superadas deberán hacerlo constar expresamente en la solicitud de 
admisión a las pruebas selectivas. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, los/las aspirantes que hubieran aprobado alguna de las 

pruebas podrán optar por su repetición, en cuyo caso se estará a la calificación obtenida 
en esta última convocatoria. 

 
No obstante, la exención de la realización de las pruebas superadas se limitará a 

la convocatoria inmediatamente posterior y siempre que no hayan transcurrido más de 
tres años entre las fechas de publicación en el BOE de las respectivas convocatorias y 
que el contenido del temario, los ejercicios y su modo de calificación sean similares. 

 
La fase de oposición será previa a la fase de concurso, tendrá carácter eliminatorio 

y constará de los siguientes ejercicios: 
 
Primer ejercicio: consistirá en contestar un cuestionario compuesto por 90 

preguntas que versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo a estas 
bases. 

 
El tiempo para la realización de este ejercicio será de ciento diez minutos. 
 
A este número de preguntas se añadirán otras ocho preguntas adicionales de 

reserva, incrementándose el tiempo en diez minutos, para el caso de anulación posterior 
de alguna de aquéllas. 

 
El cuestionario estará compuesto por preguntas con tres respuestas alternativas, 

siendo una de ellas la correcta. 
 
Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito un tema, a escoger por el/la 

opositor/a, de entre dos temas extraídos por sorteo público en el mismo acto del examen, 
del programa que figura como Anexo a estas bases. 

 
El tiempo para la realización de este ejercicio será de una hora.  
 
En el desarrollo del mismo no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta. 
 
El órgano de selección valorará atendiendo a los siguientes porcentajes: 75 por 

ciento los conocimientos, 15 por ciento la claridad y el orden de ideas y 10 por ciento 
la calidad de la expresión escrita. 

 

BOAM núm. 9.409 21 de junio de 2023

81

CS
V

: 2
21

44
B7

52
KG

D
0T

G
4

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/c

sv
.m

ad
rid

.e
s/

V
EC

SV
_W

BC
O

N
SU

LT
A

/V
er

ifi
ca

rC
ov

e.
do



4 

Tercer ejercicio: consistirá en resolver por escrito un supuesto de carácter práctico, 
a escoger por el/la opositor/a entre dos propuestos por el órgano de selección, 
relacionados con el contenido del programa que figura como Anexo a estas bases. 

 
El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas. 
 
Los/las opositores/as podrán hacer uso de los materiales, en soporte papel, de los 

que acudan provistos, tales como libros, textos y apuntes, o bien, en su caso, de los 
puestos a su disposición en formato electrónico por el órgano de selección.  

 
Se valorará en igual porcentaje el rigor analítico, así como los conocimientos 

generales y específicos pertinentemente incorporados a la resolución del supuesto.  
 
4.2. Fase de concurso. 
 
La fase de concurso, que será posterior a la de oposición, no tendrá carácter 

eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 
 
Serán méritos puntuables:  
 
A) Experiencia Profesional. 
B) Formación. 
 
 
QUINTA.- Calificación del proceso selectivo. 
 
5.1. Calificación de la fase de oposición. 
 
5.1.1. Normas generales. 
 
En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará separadamente y por 

este orden a los/las aspirantes del cupo de discapacidad y a los/las aspirantes del turno 
ordinario de promoción interna, procediéndose a publicar la lista de aprobados/as. 

 
Los ejercicios serán calificados de cero a diez puntos, siendo eliminados/as 

aquellos/as aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos. 
 
Todas las calificaciones de los ejercicios deberán ser redondeadas al valor del 

segundo decimal. 
 
El órgano de selección queda facultado para la determinación del nivel mínimo 

exigido de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba 
selectiva, garantizando en todo caso la idoneidad de los/las aspirantes 
seleccionados/as.  

 
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 

seguridad jurídica que deben regir los procesos selectivos, el órgano de selección 
deberá publicar, con anterioridad a la realización de las pruebas, los criterios de 
corrección, valoración y superación de estas que no estén expresamente establecidos 
en estas bases. 
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5.1.2. Calificación de los ejercicios. 
 
Las calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue: 
 
Primer ejercicio: en la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada 

correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren 
las tres letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y 
la pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/5 del valor de 
la respuesta correcta. 

 
Segundo ejercicio: este ejercicio será puntuado por cada miembro del órgano de 

selección con una calificación comprendida entre cero y diez puntos. Posteriormente, la 
suma de las calificaciones se dividirá entre el número de asistentes del órgano de 
selección, obteniéndose una calificación entre cero y diez puntos.  

 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de 

selección exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre 
las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que 
se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones 
máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la exclusión de las 
calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota 
media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las calificaciones. 

 
Tercer ejercicio: este ejercicio será puntuado por cada miembro del órgano de 

selección con una calificación comprendida entre cero y diez puntos. Posteriormente, la 
suma de las calificaciones se dividirá entre el número de asistentes del órgano de 
selección, obteniéndose una calificación entre cero y diez puntos.  

 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de 

selección exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre 
las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que 
se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones 
máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la exclusión de las 
calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota 
media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las calificaciones. 

 
5.1.3. Calificación final de la fase de oposición. 
 
La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de esta fase. 
 
El órgano de selección hará pública la relación de aprobados/as de la fase de 

oposición por cada turno de acceso, en la que se indicará el número de orden obtenido 
en la fase de oposición de acuerdo con la puntuación total alcanzada, con indicación de 
las notas parciales de cada uno de los ejercicios de esta fase. 

 
5.2. Calificación de la fase de concurso. 
 
La calificación de la fase de concurso se realizará de conformidad con lo 

establecido en los apartados 8.8 y 9.2 de las bases generales. 
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6 

 
Efectuada la valoración, el órgano de selección hará pública, respecto de aquellas 

personas que hayan superado la fase de oposición, la calificación de la fase de 
concurso. 

 
5.3. Calificación definitiva del proceso selectivo. 
 
La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de 

la calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de 
concurso, ordenadas de mayor a menor puntuación. 

 
El órgano de selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo 

un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
 
En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los 

siguientes criterios: primero, mejor puntuación en la fase de concurso; segundo, mejor 
puntuación en el tercer ejercicio de la fase de oposición; tercero, mejor puntuación en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición. En último caso, y de persistir el empate, este 
se deshará conforme al número obtenido en el sorteo público que tendrá lugar una vez 
publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as. El/la aspirante cuyo número de 
orden en la citada lista coincida con el número obtenido en el sorteo tendrá preferencia 
en caso de empate, y a continuación los/las aspirantes que tengan asignados los 
números consecutivos sobre el resto. 
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ANEXO 
 

PROGRAMA 
 
1.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados/as 
de prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención de 
riesgos laborales del Acuerdo Convenio en vigor sobre condiciones de trabajo comunes 
al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos 
Autónomos. Representación de los empleados públicos. 
 
2.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos Autónomos en vigor: ámbito municipal; estructura; objetivo 
general; líneas de intervención y objetivos específicos.  
 
3.- El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: Las actuaciones de 
transformación urbanística y edificatoria. Deberes vinculados a la promoción de las 
actuaciones de transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias. Decreto 
103/2016, de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el informe 
de evaluación de los edificios en la Comunidad de Madrid y se crea el Registro Integrado 
Único de Informes de Evaluación de los Edificios de la Comunidad de Madrid: Capítulo 
II: El Informe de Evaluación de los Edificios.  
 
4.- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social: Accesibilidad Universal y Diseño para todas las personas. Ajustes 
razonables.  
 
5.- La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Objeto y 
principios generales. Modificaciones desde su entrada en vigor. 
 
6.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (Título I) o norma 
en vigor: Régimen urbanístico del suelo. Disposiciones generales. Clasificación del 
suelo. Régimen urbanístico del suelo urbano, del suelo urbanizable y del suelo no 
urbanizable de protección.  
 
7.- Determinaciones de la ordenación urbanística: determinaciones estructurantes y 
determinaciones pormenorizadas. Redes públicas. División y usos del suelo. 
Edificabilidades y aprovechamientos. Zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada. 
 
8.- El Planeamiento Urbanístico General: Planes Generales y Planes de Sectorización. 
Objeto, contenido y determinaciones. Elaboración, avances, tramitación, aprobación y 
efectos. Competencia. Ejecución. Vigencia. Modificación. Revisión y suspensión. 
 
9.- El Planeamiento Urbanístico de Desarrollo: Planes Parciales y Planes Especiales. 
Clases. Objeto, contenido y determinaciones. Elaboración, tramitación, aprobación y 
efectos. Competencia. Ejecución. Modificación y suspensión. 
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10.- Otros instrumentos de Planeamiento de Desarrollo: Estudios de Detalle y Catálogos 
de Bienes y Espacios Protegidos. Objeto, contenido y determinaciones. Elaboración, 
tramitación y aprobación. Competencia. Ejecución. Modificación. 
 
11.- Los proyectos de urbanización: Objeto, contenido y determinaciones. Elaboración, 
aprobación y ejecución. Conservación de la urbanización. 
 
12.- Ejecución y gestión del planeamiento. Formas de gestión de la actividad pública. 
Los consorcios y sociedades urbanísticas. Organización y cooperación 
interadministrativa. Los convenios urbanísticos. 
 
13.- Distribución equitativa de beneficios y cargas. Áreas de reparto. Gestión mediante 
unidades de ejecución. Sistemas de ejecución: compensación, cooperación, 
expropiación y ejecución forzosa. Proyectos de Reparcelación. Obtención y ejecución 
de las redes públicas. Cesión de la participación de la comunidad en las plusvalías. 
 
14.- Intervención de la Comunidad de Madrid en los actos de uso del suelo, construcción 
y edificación. La Intervención municipal en actos de usos del suelo y edificación. 
Calificaciones urbanísticas. Proyectos de Actuación Especial. Régimen de la 
colaboración público-privada. 
 
15.- La intervención pública en el mercado inmobiliario. Patrimonios públicos de suelo. 
Bienes integrantes y destino. Derecho de superficie. Derechos de tanteo y retracto. 
Información y publicidad de precios del suelo. 
 
16.- Disciplina Urbanística. Inspección: funciones, visitas y actas. Protección de la 
legalidad urbanística. Infracciones urbanísticas y su sanción. Restitución de la legalidad. 
Actuación subsidiaria. 
 
17.- Criterios legales de valoración del suelo, edificaciones y otras afecciones 
expropiatorias. Valoraciones urbanísticas. Métodos. Tipos de valor. 
 
18.- Procedimientos Ambientales. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental: Título II, Capítulo I: Evaluación Ambiental Estratégica. Ley 2/2002, de 19 de 
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. Ordenanza sobre 
Evaluación Ambiental de Actividades del Ayuntamiento de Madrid. 
 
19.- La estructura urbana propuesta por el Plan General. Operaciones estructurantes. 
Sistemas dotacionales y patrón de localización de residencia y actividades. Otras 
operaciones estructurantes no previstas en el Plan General: Madrid Río. 
 
20.- Disposiciones generales e instrumentos para el desarrollo del Plan General. La 
documentación del Plan General, su interpretación, análisis y uso. La Comisión de 
Seguimiento del Plan General. 
 
21.- Régimen del suelo urbano en el Plan General. Categorías. Determinaciones 
Generales. Condiciones particulares de las áreas de planeamiento. 
 
22.- Régimen del suelo urbanizable en el Plan General. Categorías. Condiciones 
particulares de las distintas categorías. 
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23.- Régimen del suelo no urbanizable en el Plan General. Categorías. Condiciones 
generales de uso y edificación. 
 
24.- Régimen de los sistemas generales y las dotaciones locales en el Plan General. 
Obtención y ejecución. 
 
25.- La protección del medio ambiente urbano en las Normas Urbanísticas del Plan 
General. La protección de los Espacios Naturales. Sistema de zonas verdes y espacios 
naturales. Medidas correctoras y protectoras. 
 
26.- Parámetros y condiciones generales de la edificación y sus relaciones con el 
entorno según las Normas Urbanísticas del Plan General. 
 
27.- Régimen de los usos: Determinaciones Generales. Clasificación de los usos. 
Condiciones particulares de los distintos usos. 
 
28.- Condiciones de Protección del Patrimonio Histórico y Natural en las Normas 
urbanísticas del Plan General: Generalidades y clasificación. La protección de la 
edificación. Consideraciones Generales. Catálogos.  El Área de planeamiento específico 
para protección del Centro Histórico: La norma zonal 1. La Comisión para la protección 
del patrimonio histórico, artístico y natural (CPPHAN). La Comisión Local de patrimonio 
histórico (CLPH). 
 
29.- Normas zonales del Plan General: Condiciones particulares del Suelo Urbano en 
las Normas Urbanísticas del Plan General: Normas Zonales 3, 4, 5, 7, 8 y 9. El Área de 
planeamiento específico para protección de los Cascos Históricos Periféricos. La Norma 
Zonal 6. La protección de los Conjuntos Homogéneos: Las Colonias Históricas. La 
Norma Zonal 2. 
 
30.- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. Real Decreto 
111/1986 de desarrollo parcial de la Ley 16/1985. Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid o normativa en vigor. Bienes que 
integran el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. Principios de actuación. 
Competencias de los municipios. 
 
31.- Ordenanza 6/2022, de 26 de abril, de Licencias y Declaraciones Responsables 
Urbanísticas del Ayuntamiento de Madrid. 
 
32.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: El contrato de obras. 
Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de obras. 
Modificación del contrato de obras. Cumplimiento del contrato de obras. Resolución del 
contrato de obras. 
 
33.- El Proyecto de ejecución de obra pública: Contenido, documentación, tramitación 
administrativa. El Proyecto de rehabilitación: Contenido, documentación, tramitación 
administrativa. Criterios de intervención. Valoración de la integración, adecuación 
histórica y cultural. Técnicas de intervención. 
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34.- El deber de conservación y rehabilitación de los edificios. Normativa reguladora. La 
declaración de la ruina. Supuestos. La ejecución sustitutoria. La Ordenanza de 
Conservación, Rehabilitación y Estado Ruinoso de las Edificaciones. 
 
35.- Patología de la edificación. Patología de cerramientos y acabados arquitectónicos. 
Sistemas de apeos en la edificación. 
 
36.- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Normas en 
Edificación: Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación, 
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda 
en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia o normativa en vigor. El Libro del Edificio. Proyectos de 
ejecución. Contenido, documentación,  tramitación administrativa. 
 
37.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación: Disposiciones Generales. Condiciones Técnicas y Administrativas. 
Contenido del Proyecto y Documentación del seguimiento de la Obra. 
 
38.- La Seguridad en caso de Incendio en el CTE: Documento Básico de Seguridad en 
caso de incendio. Propagación interior (SI 1) Propagación exterior (SI 2) Evacuación de 
ocupantes (SI 3) Instalaciones de protección contra incendios (SI 4) Intervención de los 
bomberos (SI 5) Resistencia al fuego de la estructura (SI 6). 
 
39.- La Seguridad de Utilización y Accesibilidad en el CTE: Documento Básico de 
Seguridad de Utilización y Accesibilidad. 
 
40.- Documento de Apoyo al Documento Básico Seguridad de Utilización y 
Accesibilidad: Adecuación efectiva de las condiciones de accesibilidad en edificios 
existentes. Resolución del Coordinador General de Planeamiento, Desarrollo Urbano y 
Movilidad por la que se aprueba la Instrucción 1/2017 relativa a los criterios a adoptar 
en relación con la aplicación del Documento Básico DB-SUA “Seguridad de Utilización 
y Accesibilidad” del Código Técnico de la Edificación en materia de accesibilidad. 
 
41.- Ley 8/1993 de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid. Decreto 13/2007, de 15 marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento Técnico de desarrollo en materia de promoción de 
la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de la Comunidad de Madrid. 
 
42.- Cimentaciones en el CTE: Características geológico-geotécnicas de los diferentes 
tipos de suelo en el término municipal de Madrid. Estudios geotécnicos: Reconocimiento 
del terreno y Contenido. Tipos y soluciones de cimentaciones. 
 
43.- Acondicionamiento del terreno: explanaciones, vaciados, zanjas y pozos, drenajes 
y avenamientos. Elementos de contención. Mejora o refuerzo del terreno. Anclajes al 
terreno. 
 
44.- Estructuras de fábrica: Tipos de muros según el CTE. Criterios de diseño y cálculo. 
Selección de materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento. 
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45.- Estructuras de hormigón armado y mixto: Tipos. Legislación aplicable. Criterios de 
diseño y cálculo. Selección de materiales y sistemas de ejecución. Conservación y 
mantenimiento. 
 
46.- Estructuras de acero y mixtas: Tipos. Legislación aplicable. Criterios de diseño y 
cálculo. 
 
47.- Cubiertas en el CTE: Tipos y soluciones. Criterios de diseño y cálculo. Selección de 
materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento. 
 
48.- Cerramientos de fachada en el CTE: Acabados y carpintería exterior. Tipos y 
soluciones. Criterios de diseño y cálculo. Selección de materiales y sistemas de 
ejecución. Conservación y mantenimiento. 
 
49.- Instalaciones de suministro y evacuación de aguas en el CTE: Diseño. 
Dimensionado. Ejecución. Pruebas. Mantenimiento. Legislación aplicable en la 
Comunidad de Madrid. Ordenanza de Gestión y uso Eficiente del Agua en la Ciudad de 
Madrid. 
 
50.- Acondicionamiento higrotérmico: Tipos y sistemas. Generación de calor y frío: 
Energías tradicionales y renovables. La exigencia de eficiencia energética en el 
reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y en sus instrucciones 
técnicas. Criterios de diseño y cálculo. Selección de productos, materiales y sistemas 
de ejecución. Conservación y mantenimiento. La certificación energética de los edificios. 
 
51.- Seguridad y salud en el proyecto y en la ejecución: Estudio Básico y Estudio de 
Seguridad y Salud. Plan de Seguridad y Salud. Libro de Incidencias. Plan de 
Evacuación. 
 
52.- Demoliciones y excavaciones: Tipos y Soluciones. Medidas de seguridad. Técnicas 
de intervención. Gestión de residuos en la Comunidad de Madrid. La Estrategia de 
Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid (2017-2024), aprobada 
en el Consejo de Gobierno de 27 de noviembre de 2018: Bases Generales de la 
estrategia y programa de Prevención de Residuos. 
 
53.- Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. Orden 
TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización 
de los espacios públicos urbanizados. 
 
54.- El Sistema viario urbano (I): Criterios de diseño de la sección tipo. La calle. Diseño 
y estructura. Templado del tráfico. Estrategias de movilidad peatonal y ciclista. El Anillo 
Verde Ciclista. Plan Director de Movilidad Ciclista. 
 
55.- El Sistema viario urbano (II): Las plazas y espacios libres. Criterios de diseño, 
ajardinamiento y arbolado. Especies vegetales. Las áreas infantiles y otras áreas. 
 
56.- Plan de Calidad del Paisaje Urbano de la Ciudad de Madrid: objetivos. Análisis y 
diagnóstico. Unidades de paisaje. Recomendaciones y directrices. Programas. 
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57.- Alumbrado público: Criterios de diseño. Normativa. Instrucción para el Diseño de la 
Vía Pública. Referencia a El Plan de Calidad del Paisaje Urbano. Alumbrados especiales 
y nuevas tecnologías. 
 
58.- Decreto 74/2009, de 30 de julio, Reglamento de Viviendas con protección Pública 
de la Comunidad de Madrid. La vivienda con Protección Pública: régimen legal de 
Protección Pública. Ley 9/2003, de 26 de marzo, del régimen sancionador en materia de 
viviendas protegidas de la Comunidad de Madrid: infracciones y sanciones. 
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